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El interrogante del plenario que comentamos en esta oportunidad se relaciona con la aplicación el art. 1113, segundo párrafo, del Código Civil respecto de los daños producidos en la salud del trabajador como consecuencia del esfuerzo realizado para manipular una cosa inerte. 
Dicho interrogante tiene la siguiente formulación: “En los límites de la responsabilidad establecida por el art. 1113 del Código Civil, el daño causado por el esfuerzo desplegado por el trabajador para desplazar una cosa inerte ¿puede imputarse a riesgo de la cosa?”. 
La norma analizada se aplica, en principio, a los daños producidos por los efectos de una cosa viciosa o riesgosa. Las cosas pueden tener un riesgo en sí mismas, como ocurre con las que producen ruido, emanaciones líquidas o gaseosas, o con las que, en el funcionamiento para el que están concebidas, provocan golpes, cortes, descargas eléctricas, vibraciones, o cualquier otro efecto de por sí nocivo para las personas.   
El plenario se relaciona con la cosa que no tiene ninguno de estos efectos, de modo que, siguiendo la terminología del Procurador General del Trabajo, compartimos su opinión de que, más que inerte (en el sentido de inmóvil), debió haberse empleado la palabra inocua (en el sentido de que no produce de por sí daño). En cualquier caso, como la situación que se analiza tiene relación con el daño pero también con la incapacidad de movimiento autónomo, las características de la cosa que plantea el caso serían “inocua” (en el sentido de que no produce ningún efecto de por sí dañoso) e “inerte” (en el sentido de que carece de fuerza motriz autónoma).
La mayoría se inclinó por admitir la atribución de “riesgo de la cosa” a la situación planteada, y seguidamente destacaremos sus principales argumentos. 

Ha expresado el Dr. Bermúdez que no se puede soslayar que la noción de peligro está ligada, en cuanto a las cosas que lo pueden provocar, a un cierto grado de relatividad y en muchas oportunidades su configuración no proviene tanto de la cosa misma sino de su utilización o empleo y donde el riesgo no está tanto en la cosa que causa el daño sino en la actividad desarrollada con ella sin perjuicio del papel principalísimo que ésta tenga en la relación causal. Agrega que no se puede afirmar que por el mero hecho de ser una cosa estática deba descartarse totalmente su incidencia porque las consecuencias dañosas se originen en el sujeto que realiza un esfuerzo para desplazarla. Dice el entonces Procurador General del Trabajo que debe valorarse la causalidad compleja de todo el suceso para determinar la posibilidad de asignar responsabilidad a su propietario o guardián. 
Como se podrá advertir, lo esencial del debate transita por la existencia o no de una relación de causalidad, puesto que, si la cosa no tiene una fuerza motriz autónoma, y si el daño es provocado por la acción del propio trabajador para desplazarla, bien podría afirmarse que no existe nexo causal entre la cosa y el daño, ya que la causa eficiente sería la acción del propio trabajador y no la cosa. 

Si el trabajador debe desplazarse con un libro debajo del brazo y sufre un desgarro muscular en una pierna, es probable que no exista nexo causal entre la cosa y el daño, puesto que, en principio, el desgarro muscular, según el curso normal y ordinario de las cosas, parece ser atribuible a la propia acción del trabajador, y a ninguna incidencia de la cosa. 

Pero si el trabajador traslada una bolsa de arena de treinta kilos y sufre una hernia de disco, ¿Puede llegarse a la misma conclusión?

En ambos casos tenemos unan cosa inocua e inerte (un libro y una bolsa de arena), pero algo nos indica que la situación no es la misma. ¿Qué dato relevante es el que nos lleva a pensar que no estamos ante situaciones análogas?

El peso de la cosa. 

El peso es un atributo de la cosa, y si bien es cierto que tanto el libro como la bolsa de arena carecen de una fuerza motriz autónoma ni están concebidas para moverse (por lo cual la diferencia de peso no es en sí misma un dato relevante), su efecto sobre el organismo del trabajador no es el mismo si este debe trasladarlas. 

De modo que lo que no tenía ninguna relevancia (el peso), pasa a ser un extremo relevante si el trabajador debe manipular la cosa. Tenemos aquí la conjunción de una acción del propio trabajador y la resistencia del peso de la cosa. Y de esa conjunción se produce el daño. 

Si el trabajador manipula la cosa en contra de la voluntad de su dueño o guardián será el propio trabajador quien debería asumir el daño, pero si la cosa es manipulada como consecuencia de una orden expresa o implícita del dueño o guardián es éste el que le impone a la cosa una utilización que convierte en relevante un atributo (el peso) que normalmente no lo es. 

Este atributo, en las condiciones de ser manipulado, se transforma en un riesgo o peligro para el trabajador que debe desplazarlo.  
La Dra. González aporta argumentos valiosos a la postura de la mayoría. Explica que la causa produce el efecto, pero la condición que se limita a permitirlo favorece la operatividad de la causa. Frente al efecto (daño) es dable advertir en ciertos supuestos la existencia de circunstancias que coexisten con la causa y que modifican o varían los efectos de la causa eficiente. 

Agrega que la cosa inerte que es desplazada o manipulada por el dependiente en virtud de una directiva de su dueño o guardián que pretende su uso en la forma ejecutada por el trabajador constituye la causa adecuada en la producción del daño cuya reparación encuentra tutela en el art. 1113 del Código Civil. Si bien en el caso analizado el daño no se produce por un riesgo intrínseco de la cosa, el hecho de que su uso se deba a una directiva del dueño o guardián hace que éste deba responder en la medida en que no se acrediten las causales eximentes que la normativa legal contempla. La cosa, pues, debe ser ponderada en el contexto en el que opera, a fin de determinar si el modo de uso impuesto, por la magnitud de su peso, obliga al trabajador a asumir determinadas posiciones o a efectuar ciertos movimientos o esfuerzos. En esas condiciones, debe ponderarse si, por la resistencia que opone a su desplazamiento, debe ser calificada como una cosa peligrosa y, por consiguiente, causa adecuada. 

La tesis de la Dra. González aporta, pues, un matiz adicional a la argumentación del Procurador General del Trabajo, ya que sostiene que si el uso de la cosa está precedido por la imposición unilateral con fuerza jurídica vinculante del dueño o guardián, y si ese uso genera un riesgo y, a la postre, un daño, la cosa (su peso) debe ser calificada como causa adecuada en la producción el evento. 

El Dr. Vaccari agrega que si se desplaza una cosa inerte es porque su dueño o guardián tiene interés en que esto ocurra, y si la inercia es de tal magnitud que puede dañar a la persona que intenta desplazarla, hay allí un riesgo generador de responsabilidad.   
La ajustada minoría destaca las opiniones de Vázquez Vialard y de Guibourg. El primero sostiene que no puede afirmarse que la cosa que no ha actuado en forma activa, protagónica, haya provocado una lesión en la persona del trabajador, ya sea en virtud de su dañosidad o como consecuencia de energías que lleva latentes o que recibió de su entorno exterior. Funda su afirmación en que la cosa no ejerce actividad propia, sino por el esfuerzo del propio trabajador para desplazar una cosa inerte.
Para el Dr. Vázquez Vialard, pues, la cosa no tiene un rol protagónico en la causación del daño, puesto que no ejerce una actividad propia. 

El Dr. Guibourg sostiene que la idea del riesgo de la cosa debe analizarse independientemente del daño causado. Dice que si la noción de riesgo hubiese de definirse por la aparición efectiva del daño, tal idea sería redundante, ya que la lesión resultaría demostración inequívoca del carácter riesgoso de la cosa más estrechamente relacionada con el daño. 
Afirma que el daño se produce por el esfuerzo desplegado, que no es una cosa, por lo cual, en su opinión, imputar el daño a un riesgo de la cosa es ampliar en exceso la protección del Código Civil hasta casi “laborizarla”. 
No es posible soslayar que la noción de peligro está ligada en cuanto a las cosas que lo pueden provocar, a un cierto grado de relatividad y en muchas oportunidades su configuración no proviene tanto de la cosa misma sino de su utilización  o empleo y donde el riesgo no está tanto en la cosa que causa daño sino en la actividad desarrollada con ella, sin perjuicio del papel principalísimo que éste tenga en la relación causal. Todo ello permite discriminar aquéllas situaciones en que la utilización o empleo de la cosa, que en principio no resultaría riesgosa o peligrosa por su naturaleza pero ve potenciada esa casi inexistente aptitud para generar daño por la forma y modo en que es usada, de otras hipótesis en las que en la producción del perjuicio no contempla ningún rol significativo, y no es posible afirmar que por la condición de la cosa- en el caso calificada como inerte- deba descartarse totalmente su incidencia porque las consecuencias dañosas se originen en el sujeto que realiza un esfuerzo para desplazarla, sino que es primordial valorar la causalidad compleja de todo el suceso para determinar la posibilidad de asignar responsabilidad a su propietario o guardián (“Trabajo y Seguridad Social” T XVI – 1989, pág. 224/225). 
Nos parece digno de interés un voto de la mayoría de la Sala VIII de la Cámara de Apelaciones del Trabajo, que ha decidido que cabe responsabilizar en  los  términos  del  art. 1113 del Código Civil  al  empleador  por  los daños sufridos por el trabajador a raíz de sus actividades de carga y descarga de packs de botellas (lumbociatalgia  crónica  que  generó  un 10% de la t.o.), a pesar de que el daño se derive de la repetición  de las labores a lo largo del tiempo. 

El voto del Dr. Morando, en minoría, ha dicho que ante la presencia de daños sufridos por el trabajador a raíz de sus actividades de carga y descarga de packs de  botellas no resulta  aplicable  la  doctrina  plenaria citada según la cual puede ser  imputada al riesgo de la cosa la  lesión derivada del esfuerzo desplegado para desplazar una cosa inerte, ya que exige la  individualización  de la cosa en el sentido del art. 2311 del Código Civil, en cuanto de sus propias características -normalmente  su  peso y la necesidad de elevarla o arrastrarla con el uso preponderante de fuerza física- debe  resultar el juicio acerca de su virtualidad riesgosa, no admitiendo la huída hacia la teoría de los microtraumatismos a través de la calificación  genérica  de varios objetos indeterminados, ni la repetición de los esfuerzos en un proceso extendido, propio de aquella. Incidentalmente,  para  esta  teoría  es  relevante  la reiteración  durante un período extenso, acompañando el proceso degenerativo y el desgaste  producido por el esfuerzo; ello la excluye  en  el caso, porque el joven actor ingresó con 20 años y ya a los 22  se  le  detectó  incapacidad.

Finalmente, cabe destacar que nuestro Máximo Tribunal ha sostenido que a fin de determinar la operatividad del art. 1113 del Código Civil no cabe imponer al reclamante la carga de probar la configuración del riesgo de la cosa dañosa, toda vez que para esta disposición basta que el afectado demuestre  el daño causado y el contacto con la misma, quedando a cargo de la demandada, como dueña y guardiana de ella, acreditar la culpa de la víctima o de un tercero por quien no debe responder (conf. Fallo CSJN  del 28.4.92 dictado en autos “Machicote, Ramón Hugo c/Empresa Rojas S.A.C”, M. 520 XXII, T. 214 F. 9273)
